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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Francisco Urcola, 1932 
 
 

Descripción 
Se encuentra en una parcela que hizo borde con la antigua regata de Añorga, de ahí viene la forma triangular de sus 
límites. Dos viviendas pareadas en un mismo volumen, con un perfil de semisótano, baja, primera y segunda con una 
cubierta plana y remate en pérgola. Sus formas son cúbicas y planas en estilo racionalista, en una de las pocas 
incursiones de Urcola en esta corriente. Es una solución de acabados austeros y de imagen sobria exteriormente, con 
una búsqueda de volúmenes sencillos y de la contraposición de algunos vuelos en accesos y en cubierta. La 
disposición de los huecos de fachada está en consonancia con la distribución según la lógica funcional moderna. Los 
recercados de ladrillo contribuyen en algunos casos a una ornamentación tipo del racionalismo para enlazar y significar 
los huecos más importantes. La pérgola de la cubierta se cerró posteriormente con carpinterías. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Cerramientos de la pérgola. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos de ladrillo, cubierta plana y pérgola. Losas voladas. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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